
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDDAD 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Armenia, Quindío, siete de septiembre de dos mil veintitrés 

Radicación: 63001400300820210052200 

Auto: Sustanciación 

 

 

Como quiera que, los codemandados CRISTHIAN CAMILO CÁRDENAS 

BRICEÑO y la sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

S.A., así como la entidad llamada en garantía SOCIEDAD SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., formularon objeción (ver archivos 

pdf 08, 011 y 037 de la actuación) al juramento estimatorio 

realizado por la parte demandante dentro del presente proceso 

DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL- TRAMITE 

VERBAL, impetrado a través de apoderado judicial por la señora 

CLAUDIA ANDREA SANPEDRO HENAO, en contra de AUTOPISTAS DEL CAFÉ 

S.A. SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y el señor CRISTHIAN 

CAMILO CARDENAS BRICEÑO, se dispone, conforme lo prevé el 

inciso 2° del artículo 206 del Código General del Proceso, 

conceder un término de cinco (5) días, contados a partir del 

día siguiente a la notificación por estado de este proveído, a 

la parte demandante, para que aporte o solicite las pruebas 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

    JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
SEMB    

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

08 DE SEPTIEMBRE DE 2023

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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